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Ib I din ^ ©úctúl
DE Li PROVINCIA DE VALLADOLID. R

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS. '^ft^

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno, son obli
gatorias para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella, y desde cuatro días después para los 
demás pueblos de la misma provincia. (Lej" de 3 de Noi>tein- 
bre de 1857.J

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en 
los BOLETINES OFICIALES, se han de remitir por todas las 
autoridades al Gobernador respectivo, por cuyo conducto se 
pasarán á los editores de los mencionados periódicos. Ex- 
ceptuándosc de esta regla al Exemo. Sr. Capitán general.

SECCI0íf«3 EN QUE SE HALLA DIVIDIDO EL BOLETIN OFICIAL.

1 .* Leyes, Reales decretos. Reales órdenes, Circulares y 
Reglamentos autorizados por los Exemos. Sres. Ministros 
**,^'7**^®’ S*"®®’ Directores generales de la Administración 
pública.

a.* Ordenes y disposiclónes emanadas de este Gobierno, 
sea cual fuere la corporación ó dependencia de Ia Administra
ción civil de donde procedan.

3 .* Ordenes y disposiciones del Exemo. Sr. Capitan gene

ral del distrito, Gobernador militar, Sir. Regente de la Au
diencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de primera 
instancia y demás autoridades militares judiciales de la 
provincia.

4 .* Ordenes y disposiciones de los Sres. Administrador. 
Contador ,y Tesorero de Hacienda pública. Administrador de 
Propiedades y ^Derechos del Estado y demás dependencias de 
la Administración económica provincial.

5 -* Los anuncios oficiales sea cual fuere la Autoridad y 
Corporación de quien procedan.

PAUTE OFICIAL.

SEGUNDA SECCION.

mimo »JÍ LA PROVINCIA.

El Exemo. Sr. Ministro de 
la Gobernación en telégrama 
recibido á la una de la ma
drugada de hoy me dice lo 
siguiente:

«Queda formado el nuevo 
Ministerio de S. M. el Rey 
y han jurado los cargos los 
Señores:

Duque de la Torre.—Pre
sidencia y Guerra.

Mártos.—Estado.
Ulloa.—Gracia y Justicia.
Beranger.—Marina.
Sagasta.—Gobernación.
Moret.—Hacienda.
Ruiz Zorrilla.—Fomento.
Ayala.—Ultramar. »

Lo que he dispuesto se 
publique en este periódico 
oficial para conocimiento del 
público.

Valladolid 5 de Enero 
|de 1871.—El Gobernador, 
1 Eduardo de la Loma.

C DE LA PROVINCIA.

ELECCIONES.

Circular.

En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 4 del 
actual, se halla inserto el de
creto siguiente:

«Ministerio de la Gobernación. 
—Decreto.—En vista de las ra
zones que me ha expuesto el Mi
nistro de la Gobernación, de 
acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.” Las elecciones 

de Diputados provinciales comen
zarán en todos los distritos de la 
Península el dia l.“ de Febrero 
próximo.

Art. 2.” Las operaciones pre
liminares de la elección, cuyos 
plazos fueron marcados en los 
artículos 1." al 12 del decreto de 
17 de Setiembre, y que deben 
hallarse terminadas desde el 24 
de Diciembre próximo pasado, 
no podrán sufrir alteración algu
na por la variación que en los 
dias designados para las eleccio
nes introduce el presente decreto.

Art. 3.“ Los Ayuntamientos, 
sin embargo, acordarán y publi
carán, aunque ya lo hubieran 
hecho, y antes del 24 del cor
riente, el local en que deba veri
ficarse la elección de cada Sec
ción ó Colegio.

Art. 4.“ Los plazos marcados 

en los artículos 71, 77, 79 y 118 
de la ley electoral se contarán á 
partir del dia 1.* de Febrero se
ñalado como primero de la, elec
ción.

Art. 5.* Desde el dia 11 al 
21 del presente harán los Gober
nadores la convocatoria preveni
da por el art. 100 de la ley elec
toral y 35 de la provincial de 20 
de Agosto, quedando sin efecto 
la que hubieren verificado por 
consecuencia de disposiciones an
teriores á este decreto.

Art. 6." Las Diputaciones 
provinciales abrirán sus sesiones 
constituyéndose interinamente 
con arreglo al art. 26 de la ley 
orgánica de 20 de Agosto, el dia 
17 de Febrero, cuya fecha ser
virá de base para contar los pla
zos marcados en el art. 25 de la 
misma y en el 105 de la elec
toral.

Art. 7." Las elecciones de 
Diputados provinciales se verifi
carán en las provincias de Bar
celona y Baleares conforme al 
decreto de 9 del pasado mes, cu
yas disposiciones se mantienen 
en su vigor y fuerza.

Art. 8.° En la provincia de 
Canarias tendrán lugar en los 
plazos y fechas que á petición de 
la Diputación y del Go^iernador 
de aquellas islas señaló la órden 
de S. A. de 6 de Noviembre an
terior.

Art. 9.° Quedan derogadas 
las disposiciones del decreto de 
17 de Setiembre último en cuan
to se opongan á las del presente. 

que se publicará en todas las pro
vincias por Boletín extraordina
rio tan pronto como llegue áma
nos de los respectivos Goberna
dores.

Dado en Madrid á primero de 
Enero de mil ochocientos setenta 
y uno.=Francisco Serrano.= 
El Ministro de la Gobernación, 
Práxedes Mateo Sagasta.»

En su consecuencia,, que
da sin efecto la convocatoria 
hecha en circular de este 
Gobierno, inserta en el Bo- 
letin oficial correspondiente 
al 22 de Diciembre último, 
por la que se fijaban las elec
ciones para Diputados pro
vinciales, los dias 7, 8, 9 y 
10 del actual. Oportunamen
te, y según lo dispuesto por 
el art. 5.“ del preinserto de
creto, y por el 100 de la ley 
electoral y 55 de la provin
cial de 20 de Agosto, este 
Gobierno hará la convocato
ria prevenida por los mismos 
para el mayor cumplimiento 
de la ley de 25 de Junio úl
timo que es á la que deben 
sugetarse las elecciones.

Lo que me apresuro á pu
blicar por medio de este pe
riódico oficial para inmedia
to conocimiento de los Ayun
tamientos y electores de esta 
provincia, encargando á los
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Alcaldes se sirvan darle la 
debida publicidad.

Valladolid 5 de Enero 
de 1871.—El Gobernador, 
Eduardo de la Loma. 

NuM. 1.753,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la bus
ca y captura de los objetos robados: a 
Mauricio García Muñoz, vecino de 
Cuellar, en el término de Tudela de 
Duero en el sitio llamado Mirafaldas, 
el dia 16 de Diciembre próximo pasado, 
poniendo á mi disposición las personas 
en cuyo poder se encuentren aquellos.

Valladolid 3 de Enero de 1871.=E1 
Gobernador Eduardo de la Loma.

ObjÉíos robados

Una muía de edad cerrada, pelo ne
gro, de 7 cuartas de alzada, con una 
rozadura en el pescuezo, con algunos 
lunares en los costillares, esquilada la 
punta de la cola, apoyada con un cas
tillejo, dos mantas de lana con cuadros 
blancos y negros y un sobreaparejo de 
lana encarnada, cabezada de bramante 
de colores con abrazaderas de baqueta 
á las rodajas de hierro, ramal de cá
ñamo como de 5 cuartas á vara y me
dia de largo. En dinero 338 rs. en las 
monedas siguientes: una de oro de 40 
rs., 24 pesetas y media en plata, 8 
medios duros tambien en plata y 120 
rs. en monedas de vellón, un bolsillo 
de lienzo blanco, un talego de cáñamo 
blanco, una faja negra de estambre con 
una añadidura próximo al lado de la 
bolsa, un pañuelo tapabocas de cua
dros de varios colores, una cartera de 
badana bíanca con dos bolsitas y en 
ellas varios papeles y recibos y una j 
carta de pago de 3.000 rs. que satis
fizo á D. Antonio MiraUe, vecino de 
Valladolid, una capa de paño Bernar
do, casi nueva con bozos de pana ne
gra y forrada la pretinilla de la misma 
pana reviteada la esclavina con la 
misma pana que por la parte dentro 
de la esclavina, tiene un redondel de 
puntadas de hilo blanco como señal, 
un poco descolorido el bozo del lado 
izquierdo junto á la pretinilla del 
cuello, unas alforjas de lana avi- 
riagada, blanca y negra sin tapas con 
bolsas á los estremos de cada seno en 
la que Iraia media arroba de bacalao 
en 4 ó 5 pescadas hechas cachos, me
dia gruesa de cajas de cerillas, unos 
bollos para tomar chocolate en un la- 
leguito de tela blanca, una petaca de 
badana color morado con unas rayas 
y una corona dorada en la tapa, un 
bote de lata lleno de betún, una nava
ja que habierta la hoja es como de 
media vara con 4 muelles, una raya 
encarnada en la oja con varios puntos,

el mango es de hasta negra y una gor
ra de badana con pieles negras nueva.

NÚM. 1.758.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de Angel Perez, licenciado del 
presidio de esta capital, cuyas señas se 
expresan á continuación, poniéndoio a 
disposición del Sr. Gobernador civil 
de Leon, caso de*ser habido.

Valladolid 3 de Enero de 1871.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de dicho sujeio.

■ Edad 22 años, estatura cinco pies y 
una pulgada, pelo castaño, ojos garzos, 
nariz regular, barba nada, cara regular, 
color bueno.

——

NuM. 1.761.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán a la bus
ca y captura de dos yeguas; cuyas se
ñas se expresan á continuación, de la 
propiedad de Doña Martina Ruiz, ve
cina de San Boal; poniendolas a mi 
disposición caso de ser habidas con 
las personas en cuyo poder se eu- 
cuentren.

Valladolid 30 de Diciembre de 1870. 
=E1 Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de las ye§'uas.

De edad cerrada, pelo negro, con 
algunos lunares blancos, de alzada seis 
cuartas y media; y otra de 4 años, de 
igual alzada y pelo negro.

NüM. 1.759.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

" El dia 20 de Diciembre próximo 
pasado se metió en la fábrica de curti
dos de D. Mateo Velasco, en la calle del 
Sacramento, núm. 16, una muía con 
albarda, y no sabiendo de quien es, 
despues de haberla anunciado en el 
periódico titulado El Norte de Caeíilla 
para por este medio poder encontrar 
su legítimo dueño, ha sido entregada 
al Sr. Alcalde primero de esta capital 
para depositaría en el parque de poli
cía, Lo que se anuncia al público con 
el fin de que el que se crea con dere
cho á ella, pase a dicho parque á reco
gería, previas las señas de dicha muía, 
abonando los gasto-s causados.

Valladolid 3 de Enero de 1871.=El 
Gobernador, Eduardo de la Loma.

- NuM. 1.754.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de dos; hombres, cuyas señas 
se expresan á continuación, autores 
del robo de un copon de plata y una 
cagita de administrar de 12 onzas de 
peso, ambas alhajas en la iglesia del 
pueblo de Villobela, partido de Roa, 
en la noche del 27 de Noviembre pró
ximo pasado, poniéndolos á disposición 
de aquel .Juzgado, caso de ser habidos.

Valladolid 3 de Enero de 1871.=E1 
Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de los ladrones.

Uno de 40 años, estura 5 pies, peco
so de viruelas, vestido de chaqueta ne
gra, pantalón de paño idem, capa de 
paño fino rojo con bozos encarnados, 
pañuelo á la cabeza, gorra negra de 
pellejo, borceguíes negros, monta una 
yegua negra, de sobre seis cuartas de 
alzada, estribos de madera y bridas, 
aparejada con silla. El otro vestido del 
mismo trage que el anterior, algo, mas 
usado, el primero con tapabocas rayas 
encarnadas y negras, nuevo, y el se
gundo con tapabocas algo descolorido, 
con sombrero redondo negro, de mas 
estatura que el anterior, moreno, largo 
de cara y sobre 46 años, con un caba
llo de menor alzada que la yegua, cas
taño, con silla y estribos de hierro, se 
cree sean de esta ciudad.

NüM. 1.760.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular*

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes de 
mi autoridad, procederán á la busca y 
captura de dos mulas; cuyas señas se 
expresan á continuación, de la propie
dad de Marcos Utrilla, vecino de la 
Puebla de Eca, las cuales fueron roba
das la noche del 9 de Diciembre último, 
poniéndolas á mi disposición caso de 
ser habidas con las personas en cuyo 
poder se encontraran.

Valladolid 3 de Enero de 1871.= 
El Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas del ffanado.

Un macho de 7 á 8 años, pelo de 
rata claro oscuro, de mas de 7 cuartas 
de alzda, tiene unos lunares blancos 
en ambos costillares, y en el lomo una 
lista oscura y otra igual le cruza las 
paletillas; la cola entresacada y por 
dentro esquilado, herrado de pies y 
manos.

Una muía de 6 años, de la misma 
alzada, pelo casi negro, con una lista 
en el lomo donde sienta la cincha.

NÚM. 1.757.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

Circular.

Los Sres. Alcaldes de esta provincia, 
Guardia civil y demás dependientes 
de mi autoridad, procederán á la busca 
y captura de una mula de la propie
dad de D. Florentino Perez Garcia, 
vecino de la Nava del Rey, la cual se 
le escapó en. el camino de Medina á 
Tordesillas, el dia 22 de Diciembre 
próximo pasado, poniéndola á disposi
ción de dicho Alcalde, caso de ser ha
bida.

Valladolid 3 de Enero de 1871.=EI 
Gobernador, Eduardo de la Loma.

Señas de la muía.

Edad cinco años, alzada la cuerda, 
pelo cano, empedrada, y de buenas 
formas, llevó puesta la brida y bocado.

NuM. 1.764.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 11 del corriente á las doce 
de su mañana tendrá lugar ante el Al
calde de Ataquines una nueva subasta 
aara la enagenacion de los pastos del 
monte Serranos, bajo el tipo de tres
cientas pesetas, observándose estricla- 
mente las demás condiciones del pliego 
que rigió en las anteriores.

Valladolid 4 de Enero de 187l.=Rl 
Presidente, Eduardo de la Loma.» 
Juan Callejo, Secretario.

NÚM. 1.765.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

El dia 12 del corriente á las doce 
de su mañana, tendrá lugar ante el 
Alcalde de Montemayor, la tercera su
basta para la enagenacion de ciento 
cuarenta pinos que procedentes de 
derribos poY los vientos, se hallan di
seminados en el monte titulado Llano 
de la Pililla, bajo el tipo de ciento cin
cuenta pesetas y con sujeción á las 
demás condiciones del pliego que rigió 
en las anteriores.

Valladolid 4 de Enero de 1871,=El 
Presidente, Eduardo de la Loma.— 
Juan Callejo, Secretario.
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JUNTA PROVINCIAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

PROVINCIA DE VALLADOLID. 1? QUINCENA DE DICIEMBRE DE 1870.

Relación de los censos aprobados por esta Junta en dicha quincena, cuyas redenciones se han efectuado por los tipos morcados en 

la Ley de 11 de Mar^o de 1859, la cual se forma con arreylo á las Circulares de la Dirección general de Propiedades y Dere^ 

chos^del Estado de 16 de Mayo de 1857 y 3 de Noviembre de 1860.

SESION DEL DIA 14 DE DICIEMBRE BE 1870.
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á que corresponden los censos.

Ré
ditos.

HIPOTECAS.

Pueblo

donde radican.

NOMBRE 

de los redimentes. Su vecindad.

Base 
de la ca
pitaliza

ción.

Capitali
zación.

Ps. Cs Pet.s Cs

PR0PIOS.—MAYOR CÜANTIA.

4996 3127 Propios de Villanueva de los 
Caballeros.............................. 800 Monte ftCarraseal». . Villanueva de los Ca

balleros . . . . D. Manuel García de la 
Mata, D. Manuel Do
mínguez y D. Pedro A. 
Nagera..................... Villagarcía de 

pos. .
Cam-

6‘50 OjO 12307 69

PROPIOS.—MENOR CUANTIA.

4975
4976
4977
4978
4979
4980
4981
4982

3126
3126
3126
3126
3126
3126
3126
3126

Propios de Viana de Cega. . . 
Id de id. . . . . 

Id, de id  
Id. de id  

Id. de id. . . . .
Id. de id. . . . .
Id de id. . . . .
Id. de id. . . . .

9
3
5
4
1

14
13
2

90
30
55
80
65
40
50
70

Seis tierras....................
Una tierra.' ....
Tres tierras...................
Dos tierras....................
Una tierra.....................
Id. id.............................
v inco tierras. .
Una tierra.....................

Viana de Cega. . , 
Id
Id.. . . .
Id.. . . .
Id.....................
Id.....................
Id. . . . •
Id......................

D. Gregorio Gil. .
El mismo..............................
El mismo. - . . . .
El mismo. . . , . .
El mismo.............................
El mismo. ...
El mismo. . •. «
El mismo.............................

Valladolid. .
Id.. .
Id.. .
Id.. .
Id,. .
Id.. .
Id.. .
Id.. .

8
8
8
8
8
8
8
8

OjO 
010 
OjO 
OiO 
010 
010 
010 
010

123
41
69
60
20

180
168
23

75
25
37

»
62

))
75
75

55 80 687 49

CLERO.—MENOR CUANTIA.

4997

4998
4999

5000

4983

4984

4985

4986

4987

4988

6531

6532
6533

6534

6530

6529

6528

6527

6526

6525

Iglesia Parroquial de San Juan 
de esta Ciudad......................

Cabildo Catedral de Valladolid. 
Aniversarios en la Iglesia de San 

Lorenzo de Valladolid.. .
Cofradía de la Misericordia de 

.Valladolid. ; . . . . . .
Memorias fundadas por Don 

Alonso Roman, del Castillo.
Cofradía de San Andrés y San 

Pedro. .......................
Convento de Padres Premons- 

tratenses de Medina del Campo. 
Priorato de San Juan de Sardón 

de Torrecilla de la Orden.

Iglesia de Santiago el Real de 
Medina del Campo., . .

Id. id. ... . .

17

1

78

45

120

3

3

7

1
1

25

»

))

))

»

75

55

25

95
78

Tierras, soto y casa. .

Id. id. id.......................

Id. id. id.......................

Id. id. id. . . . . 

Varias fincas. . . . 

Una tierra. . • . . 

Una casa. . . , . 

Id. . . . , . .

Un majuelo. . . .

Valladolid y la Cis
térniga. . . . .

Id,id...................

Id.id...................

Id. id...................

Tordesillas. . .

S. Llorente.

Medina del Campo. .

Id......................

Id.....................
Id.. . .

D. Simon de Moneo, á 
nombre de D. Pedro 
Gómez de Bonilla. .

El mismo..............................

El mismo..............................

El mismo.............................

D. Pedro Haro Gonzalez..

D. Gabriel Arranz.. .

D. Evaristo Gómez.

D. Ildefonso Piernavieja 
García..........................

D. Antolin Carretero Martin 
D. Marcos Lopez Sánchez.

Valladolid. . . .
Id...................

Id...................

Id...................

Tordesillas. . .

S. Llorente.. .

Medina del Campo.

Id...................

Id.. . . .
Id...................

6‘50 
8

6'50

6‘50

6-50

8

8

8

8
8

010 
OiO

010 

010 

010 

010 

010

010 

OlO 
010

265
12

1200

692

1846

46

44

90

24
22

38
50

))

30

15

87

37

62

37
25

49S9 
4990 
4991

4992 
4993

4994

^6524 
6522 
6521

6521 
6523

6520

Monjas Magdalenas de Medina.
Iglesia de la Seca, . . . .
Monasterio de San Benito el

Real de Vállzdolid...................
Religiosas de San Quirce.
Monjas de Sancti Spiritu. . .

Cabildo Eclesiástico de Villa» 
brágima........................  •

3
2

25 
42 

. 5

1

12
25

19
50

87

Una tierra.....................
Dos casas. . . . .

Una casa. . . . .
Id...................................
Varias fincas. . . .

Una casa........................

Id....
La Seca. . . . •

Valladolid 
Id........

Ventosa de la Cuesta.

Villabrágima. . . .

D. Eusebio Perez Martin.. 
D. Andrés Basurto.. . .

D.’Juana Gimenez y Balza. 
La misma. . . . . . 
Doña Climaca Fernandez, 

y otra. . >.,...

D. Francisco Perez.

Rodilana. . .
La Seca....................

Valladolid. . .
Id...................

Ventosa de la Cuesta

Villabrágima. . .

8
8

6‘50
6‘50

8

8

010
0(0

010
010

0(0

010

39
28

384
649

68

23

1>
12

60
7

75

43

359 46
RENEFICENCIA.-MENOR CUANTIA.

- 5437 78

4995

5001

2388

2389

Hospicio de Valladolid. .

Id...............................

2

215

50

75

Casa...........................................

Tierra, soto, vuelo y casa.

Medina del Campo. .

Valladolid y la Cistér
niga......................

D. Sebastian Bragado y 
Guerras........................

D. Simon de Moneo, á 
nombre de D. Pedro G. 
Bonilla..........................

Medina del Campo,

Valladolid. . . .

8

6‘50

OiO

010

31

3319

25

23

218 25 3350 48
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Valladolid 14 de Diciembre de 1870__ El Presidente, Teodomiro Collazo.—El Vocal Secretario accidental, Saturnino Lopez de Torres.

Procedencia de los censos. .

Número 
de 

los censos.

Réditos. Capitalización.

Pesetas. Céntimos.Pesetas. Céntimos.

Propios.—Mayor cuantía...................... 1 800 12307 69
Propios.—Menor cuantía. . . . . . 8 55 80 687 49
Clero.—Menor cuantía. 16 359 46 5437 78
Beneficencia.—Menor cuantía.. 218 25 3350 48

27 1433 51 21783 44

Num. 1.699. |

Don Tomás Tores Perez, Escribano del ) 
Juzg’odo de primera insi z ncia de esla 
rUia,

Doy fé y testimonio: que seguido in
cidente por Lucía Gómez, para que se 
la declare pobre para litigar, recayó 
la siguiente

Seníencia-

En la villa de Olmedo á diez y siete 
de Diciembre de rail ochocientos se
tenta: en el incidente que ha pendido 
y pende en este Juzgado entre partes 
de la una el Procurador Don Gil Bar
rera, en nombre y poder de Lucía Go. 
mez Artiaga, vecina de eéta villa; y de 
otra el Promotor fiscal y Bernabé Con
de, por su rebeldía los estrados, sobre 
que se la declare pobre para litigar con 
los mismos Promotor y Bernabé su es
poso en grado de tercería.

Resultando que la Lucía pretende 
ser declarada pobre para litigar con el 
Promotor fiscal y con su esposo Berna
bé Conde y en el término de prueba 
ha justificado que no tiene bienes al
gunos, y no ejerce industria ni comer
cio y el Promotor no halla reparo en 
ello.

Considerando que el dicho conteste 
de tres testigos constituye prueba ple
na y que el caso presente está com
prendido en el número uuo del artí
culo ciento ochenta y dos de la Ley 
de Enjuiciamiento civil y vistos ade
más el ciento ochenta y uno y el mil 
ciento noventa de la misma. .

Fallo: que debo de declarar y decla
ro á Lucía Gómez Artiaga, pobre para 
litigar con el Promotor fiscal y Ber
nabé Conde y con derecho á usar de 
los beneficios que la ley previene; sin 
hacer especial condenación de costas; 
pues por esta mi sentencia que además 
de notificarse en estrados, se inserta
rá en el Boielin o/tcied de la provincia, 
lo proveo, mando y firmo.=3íJüsé Se
gura y Ramón.

Pronunciamiento,^Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Señor Don José Segura y Ramón, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido estando celebrando audiencia 
pública en Olmedo diez y siete de Di
ciembre de mil ochocientos setenta, 
por ante raí el Escribano de que doy 
fé,=Ante mí: Tomás Torés Perez.

La sentencia y pronunciamiento in
sertos están literalmente conformes 
con sus originales obrantes en la infor
mación de que doy fé. Y para que 
tenga efecto la inserción en el Boielin 
o^dai de la provincia pongo el pre
sente que signo y firmo en Olmedo á 
diez y nueve de Diciembre de mil ocho
cientos setenta.==Toraás Torés Perez.

CUARTA SECCION.

ADMINISTRACION ECONOMICA 
de ia provincia de Paiiadolid.

La Dirección general de Contribu
ciones en circular fecha 15 del mes 
actual, dice á esla Administración eco
nómica lo que sigue:

«Por el Ministerio de Hacienda se 
dice á esta Dirección general con fe
cha 5 del corriente lo que sigue: 

aExemo. Sr.: Vista la consulta ele
vada á esta Dirección general, por el 
Jefe de la Administración económica 
de Zamora, en virtud de la que le di
rigió el Alcalde de Azoaga, para que 
se declare á quien corresponde decre
tar en los procedimientos ejecutivos de 
apremio la entrada en el domicilio de 
los deudores, cuando estos lo sean el 
Juez municipal respectivo y sus su
plentes: Vistas las Leyes de 19 de Ju
lio de 1869 y 23 de Junio último, y la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 
aquel año: Considerando que el auto 
del Juez municipal, negando la entra
da en el domicilio del deudor y el em
bargo y venta de sus bienes, ha de 
ser motivado según el art. 24 de la 
Instrucción: Considerando que, según 
el art. 25 de la misma, si contra la 
disposición terminante de la citada Ley 
de 19 dé Julio, el Juez municipal de
negare de nuevo, despues de ciertos 
procedimientos, la entrada, embargo y 
venta, debe acudirse por el Comisio
nado ejecutor al Juez de primera ins
tancia del partido, para que dentro 
del segundo día, conceda la compe
tente autorización: Considerando que 
la circunstancia de ser el Juez munici- 
cipal y sus suplentes deudores.á la Ha
cienda no les e.xime del cumplimiento 
de sus deberes oficiales, y que si á él 
se niegan quedan sujetos por este acto 
á la responsabilidad consiguiente que 

efectos del art. 23 de la Instrucción de 
3 de Diciembre de 1869, si bien la 
que à él se refiera, se acompañará con 
oficio, en que se haga constar la causa 
de recusación que le afecta y su obli
gación de declararse inhibida en el 
asunto, con arreglo al art. 429 de la 
ley antecitada.

3 .’ Devuelto el expediente ejecu
tivo referente al Juez municipal, con 
el auto de inhibición, se acudirá al 
suplente para que decrete á su vez el 
embargo de bienes, y la entrada en el 
domicilio del Juez propietario.

4 .“ Si el Juez municipal se negase 
á cumplir lo prevenido en el art. 23 
de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1869, respecto á los demás deudo
res, entre ellos los suplentes deí Juz
gado, se observará lo prevenido para 
estos' casoí5 por la instrucción citada, y 
lo mismo cuando el suplente se negase 
á cumplir igual deber respecto al Juez 
municipal.

Y 5.° Si el Juez municipal retar
dase el auto de inhibición, se negare 
á dictaría demorando el procedimien
to, ó eslrajese los bienes objeto del 
embargo, se acudirá al Tribunal inme
diato superior, reclamando la respon
sabilidad civil y criminal á que se 
hubiere hecho acreedor con arreglo á 
las leyes administrativa y judicial.

De^órden de S. A. lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. »

Y lo traslado a V. S. para iguales 
fines.»

Lo que se inserta en el presente 
Boielin o^cial para el debido conoci
miento de los funcionarios á quienes 
interesa.

Valladolid 31 de Diciembre de 1870. 
=Teodomiro Collazo.

la Ley señala, sin que por eso puedan | 
suspender en manera alguna los pro
cedimientos ejecutivos de apremio: 
Considerando que los Jueces de pri
mera instancia son los inmediatos su
periores gerárquicos de los Jueces mu
nicipales, y que la Instrucción tiene 
ya previstos alguno,s casos en que á 
ellos debe acudirse, siendo el de que 
trata esta consulta uno de los que por 
analogía deben considerarse claramen
te comprendidos en sus disposiciones: 
Considerando que no radicando los 
actuales Juzgados de primera instan
cia, ni debiendo radicar los futuros 
de instrucción y de partido en todos 
los distritos municipales es convenien
te al interés del Estado, y en armonía 
con la rapidez del procedimiento ad
ministrativo, que se evite en lo posible 
el acudir á aquellos Tribunales: Consi
derando que los Jueces municipales 
deudores al Estado, tienen interés di
recto en el procedimiento administra
tivo en que se trate de realizar su dé
bito y existe por tanto, respecto á 
ellos, la causa de recusación marcada 
con el núm. 9.” en el art. 428 de la 
ley provisional sobre organización del 
poder judicial: Considerando que con 
arreglo al art. 429 de la propia ley, 
los Jueces comprendidos en el artículo 
anterior deben inhibirse del conoci
miento del negocio, aun sin esperar á 
que se les recuse: Considerando que la 
dificultad á que se refiere la consulta 
de la Administración de Zamora es
triba en que se comprenden en una 
misma relación de deudores los Jueces 
municipales y los suplentes; y consi
derando que no hay nada que se 
oponga á que se formen simultánea
mente varias relaciones de deudores 
de un mismo distrito municipal si
guiéndose para cada una de ellas un 
procedimiento administrativo.

S. A. el Regente del Reino, confor
mándose con lo propuesto por V. E. 
ha tenido á bien resolver:

l .° Cuando en un distrito muni
cipal figuren como deudores al Estado 
por contribuciones, impuestos ó por 
cualquier otro concepto los Jueces mu
nicipales y sus suplentes, se formará 
una ó varias relaciones de deudores,

1 sin comprender en ellas al Juez muni
cipal y otra relativa exclusivamente á 
dicho Juez.

2 .’ Todas las expresadas relaciones 
se remitirán al Juez municipal á los

/VNU^GIO PARTICULAR.

En la imprenta de este pe
riódico se hallan de venta 
los libros para el Registro 
civil, según el art. 11 del 
Reglamento.

Valladolid.—Imprenta de Garrido

Calle de la Obra, núm. 8.
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